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A la Asamblea de Accionistas de 
PLATAFORMA INMOBILIARIA CIEN LADRILLOS S.A.P.I DE C.V.  
INSTITUCIÓN DE FINANCIAMIENTO COLECTIVO 

P r e s e n t e 

Opinión  

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de PLATAFORMA INMOBILIARIA CIEN LADRILLOS S.A.P.I DE 
C.V. INSTITUCIÓN DE FINANCIAMIENTO COLECTIVO, que comprenden el estado de situación financiera al 31
de diciembre de 2022 y 2021, el estado de resultado integral, estado de cambios en el capital contable y de flujos
de efectivo correspondientes a los ejercicios terminados en esas fechas, y las notas a los estados financieros, así
como un resumen de las políticas contables significativas.

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos de la Entidad han sido preparados, en todos los aspectos 
materiales, de conformidad con los criterios de contabilidad establecidos por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores para las Instituciones de Tecnología Financiera, tal como se describen en la nota 3-a) a los estados 
financieros. 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA). 
Nuestras responsabilidades bajo esas normas se describen más a fondo en la sección responsabilidades del auditor 
por la auditoría de los estados financieros de nuestro informe. Somos independientes de la Compañía de 
conformidad con los requerimientos éticos que son relevantes para nuestra auditoría de estados financieros en 
México, y hemos cumplido con nuestras y otras responsabilidades éticas de conformidad con estos requerimientos. 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para 
nuestra opinión. 

Responsabilidades de la dirección y de los encargados del gobierno de la entidad sobre los estados 
financieros 

La dirección es responsable de formular los estados financieros de forma que expresen la imagen fiel, de 
conformidad con los criterios de contabilidad establecidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para las 
Instituciones de Tecnología Financiera y del control interno que la dirección considere necesario para permitir la 
preparación de estados financieros libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la dirección es responsable de valorar la capacidad de la Entidad para 
continuar como negocio en marcha, revelando, en su caso, las cuestiones relativas al negocio en marcha y 
utilizando las bases contables de empresa en funcionamiento a menos que la dirección tenga la intención de liquidar 
la compañía o cesar operaciones, o no tiene otra alternativa más realista de hacerlo. 

Los encargados del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de información financiera 
de la Entidad. 

Responsabilidades del auditor sobre la auditoría de los estados financieros 

Nuestros objetivos son obtener seguridad razonable sobre si los estados financieros en su conjunto se encuentran 
libres de incorrecciones materiales, ya sean derivadas de fraude o error, y para emitir el informe del auditor que 
incluye nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de aseguramiento, pero no es una garantía de que  



una auditoría llevada a cabo de conformidad con las NIA siempre detectará una incorrección material cuando ésta 
exista. Las incorrecciones pueden surgir de fraude o error y son consideradas materiales si, individualmente o en 
su conjunto, se puede esperar que razonablemente afecten las decisiones económicas que tomen los usuarios 
sobre las bases de estos estados financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una 
actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

 Identificamos y valoramos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debida a fraude 
o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos
evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo
de no detectar una desviación material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección
material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas,
manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno.

 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad de 
expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Entidad. 

 Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la dirección. 

 Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la dirección, del principio contable de negocio en 
marcha y, con la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una desviación material 
relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de 
la Compañía para continuar como negocio en marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre 
material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de· auditoría sobre la· correspondiente 
información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que 
expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría 
obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditora. Sin embargo; hechos o condiciones futuros pueden 
ser causa de que la Compañía deje de ser un negocio en marcha. 

 Evaluamos en su conjunto, la presentación, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida 
la información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos subyacentes 
de un modo que logran la presentación razonable. 

 También proporcionamos a la dirección de la entidad una declaración de que hemos cumplido los 
requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y comunicado con ellos acerca de 
todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente que pueden afectar 
a nuestra independencia y, en su caso, las correspondientes salvaguardas. 

Consideramos que la evidencia que hemos obtenido en nuestra auditoría proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión de auditoría. 

ASESORIA INTEGRAL A EMPRESARIOS, S. C.  

_________________________________ 
C.P.C. y M.F. Alejandro Camarena Berra
Guadalajara, Jalisco, 28 de febrero de 2023



Plataforma Inmobiliaria Cien Ladrillos, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo, en términos de la Ley para
regular las Instituciones de Tecnología Financiera, es una Institución de Tecnología Financiera autorizada por las

autoridades financieras mexicanas para organizarse y operar como Institución de Financiamiento Colectivo.

Autorizac ión para la organ izac ión y operac ión de una institución de financiam ien to
co lectivo a denom inarse P la ta form a Inmobilia ria C ien Ladrillos , S .A .P .I. de C .V .,

Instituc ión de F inanciam ien to Co lectivo .

Número de autorización : P065 /2021

Estados F inancieros a l 31 de d ic iem bre de 2022



Plataforma Inmobiliaria Cien Ladrillos, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo, en términos de la Ley para
regular las Instituciones de Tecnología Financiera, es una Institución de Tecnología Financiera autorizada por las

autoridades financieras mexicanas para organizarse y operar como Institución de Financiamiento Colectivo.

Conten ido Pág ina

Estado de situac ión financie ra 1 -2

Estado de resu ltados 3

Estado de camb ios en e l cap ita l con tab le 4

Estado de flu jos de e fectivo 5

Notas a los estados financie ros..............................................6 -25



1

4



2



3



4



5



Plataforma Inmobiliaria Cien Ladrillos, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo, en
términos de la Ley para regular las Instituciones de Tecnología Financiera, es una Institución de

Tecnología Financiera autorizada por las autoridades financieras mexicanas para organizarse y operar
como Institución de Financiamiento Colectivo.

PLATAFORMA INMOB IL IAR IA C IEN LADR ILLOS, S .A .P .I. DE C .V ., INSTITUC ION DE
FINANC IAM IENTO COLECTIVO .
Notas a los estados financieros

Por los e jerc ic ios term inados e l 31 de d iciem bre de 2022 y 2022

(M iles de pesos)

1 Ac tividades de la compañ ía

E l 16 de enero de 2017, nace P la ta form a Inmobilia ria C ien Ladrillos S .A .P .I. en la c iudad de
Guadala jara , Ja lisco , México , ba jo e l ob je to soc ia l de prestar a personas fís icas y m ora les
servic ios de ; adquirir, a rrendar poseer, rec ib ir, dar en comodato, ena jenar, adm in is tra r, comprar y
vender toda clase de derechos, b ienes, m ueb les e inm uebles, así como otorgar derechos rea les y
persona les sobre d ichos b ienes. E l 7 de m ayo de 2021 , en asam blea extrao rd inaria de accion is tas,
se aprueba la transform ación del rég im en ju ríd ico, quedando de la s igu iente manera ; P la ta fo rm a
Inmobilia ria C ien Ladrillos S .A .P .I. Instituc ión de F inanciam ien to Colectivo . O b ten iendo su
certificac ión ese m ismo año, ba jo e l núm ero de au torizac ión ; P065 /2021

Objeto social.

Rea liza r con e l púb lico de m anera habitua l y pro fes iona l, los servic ios concern ientes en
financiam ien to co lectivo de coprop iedad o rega lías, con e l fin de que los invers ion is tas y
so lic itan tes ce lebren conven ios entre e llos, y puedan adqu irir los denom inados �ladrillos�. Adem ás
de rec ib ir y pub lica r las so lic itudes de financiam ien to de sus so lic itan tes y de sus proyectos, con e l
fin de fac ilita r todas las activ idades de venta o adqu is ic ión de derechos o títu los.

2. Aprobación y bases de preparación de los estados financieros.

Los estados financie ros anexos y sus notas son correspondientes por e l período te rm inado a l 31
de dic iem bre de 2022, han sido preparados de con form idad con los crite rios de contab ilidad para
las instituc iones de financiam iento co lectivo , em itidos por la Com is ión Naciona l Bancaria y de
Va lores, con fundamento en lo d ispuesto por los artícu los 48 y 49 de la Ley para Regu la r las
Instituc iones de Tecno logía F inancie ra , de observancia genera l y ob ligatoria ap licados de m anera
consis ten te , encon trándose re fle jadas las operac iones efectuadas por la instituc ión de
financiam ien to co lectivo hasta la fecha arriba mencionada las cua les se rea liza ron y va luaron con
apego a sanas prácticas y a las d isposic iones lega les y adm in is tra tivas ap licab les.

Los estados financie ros y sus no tas que se acom pañan a l 31 de dic iem bre de 2022 fueron
aprobados y auto rizados para su em is ión e l 31 de enero de 2023 por e l Conse jo de Adm in is trac ión
y contro l de la soc iedad .

3 Resum en de las principa les po líticas contab les

Los estados financie ros ad juntos están preparados con fundamento con los C rite rios de
Contab ilidad para las Instituc iones de F inanciam iento Co lectivo (los C rite rios de Contab ilidad),
estab lec idos por la CNBV, que tiene a su cargo la inspecc ión y vig ilanc ia de las Instituc iones de
F inanciam iento Colectivo .
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Los C riterios de Contab ilidad inc luyen, en aquellos casos no previs tos por los m ism os, un proceso
de suple to riedad, que perm ite utilizar o tros princ ip ios y norm as contab les en el s igu iente orden : las
Norm as de Información F inanciera mexicanas (N IF ) em itidas por e l Conse jo Mexicano de Normas
de Inform ación F inancie ra A . C . (C IN IF ); las Normas In te rnac iona les de In form ación F inanciera
(N IIF ) em itidas por e l Conse jo de Norm as In te rnac iona les de Contab ilidad (por sus s ig las en ing lés
IASB); los princ ip ios de con tab ilidad genera lm ente aceptados en los Estados Unidos de América;
o en los casos no previs tos por los princ ip ios y norm as anterio res, cua lqu ier norma con tab le fo rm a l
y reconocida que no con travenga los crite rios genera les de la Com is ión .

Su preparac ión requ ie re que la adm in is trac ión de la Com pañía efectúe c iertas estim aciones y
utilice de term inados supuestos para va lua r a lgunas de las partidas de los estados financie ros y
para e fectuar las reve lac iones que se requ ieren en los m ismos. S in embargo , los resu ltados rea les
pueden dife rir de d ichas estim aciones. La adm in is trac ión de la Compañía, ap licando el ju ic io
pro fes iona l, considera que las estimaciones y supuestos utilizados fueron los adecuados en las
c ircunstanc ias. Las princ ipa les po líticas con tab les seguidas por la Compañía son las s igu ientes:

a) Bases de presentación y e laborac ión

Los estados financieros están preparados con fundamento en las reg las de carácter genera l que
estab lecen los crite rios de con tab ilidad y las bases para la form u lac ión, p resen tac ión y pub licac ión
de los estados financieros para las Instituc iones de financiam ien to colectivo , estab lec idos por la
Com is ión Naciona l Bancaria y de Va lo res (CNBV), qu ien tiene a su cargo la inspecc ión y vig ilanc ia
de las instituc iones regu ladas por la Ley para Regu lar las Instituc iones de Tecnolog ía F inanciera ,
y rea liza la revis ión de su in fo rm ación financie ra .

Los crite rios de con tab ilidad estab lec idos por la CNBV están fundamentados en lo genera l con las
Norm as de Inform ación F inancie ra (N IF ) em itidas en México por e l Conse jo Mexicano para la
Investigac ión y Desarro llo de Norm as de Inform ación F inanciera , A .C . (C IN IF ) excepto cuando a
ju ic io de la CNBV sea necesario ap licar crite rios específicos por la especia lizac ión de las
operac iones.

Los estados financieros inc luyen el reconocim ien to de los efectos de la in flac ión en la in fo rm ación
financie ra hasta e l 31 de d ic iem bre de 2007, con base al va lo r de la Un idad de Invers ión (UD I),
con excepción de los inmueb les que fueron reg is trados a su va lo r de ava lúo. A partir de 2008 e l
C IN IF deja s in e fectos e l Bo le tín B -10 �Reconocim ien to de los e fectos de la in flac ión en la
in fo rmación financiera�, substituyéndolo con la N IF B -10 �E fectos de la in flac ión �, estab lec iendo las
s igu ientes m od ificac iones princ ipa les:

1 .- A partir de l e jerc ic io 2008, la nueva norma conside ra que , a l opera r en un en torno no
in flac ionario , no es obligatorio re-expresar los estados financieros por d icho periodo . Un ento rno
in flac ionario se considera cuando e l increm ento en el porcen ta je de in flac ión acumulado de los
ú ltim os tres e je rc ic ios anterio res supera un 26% .
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Para los tres e jerc ic ios an teriores a la fecha de estos estados financieros, los porcenta jes de
in flac ión fueron los s igu ientes:

* Da tos ob ten idos de la pág ina del Banco de México (h ttp ://www .banxico .o rg .m x/porta l-
in flac ion/in flac ion .h tm l)

Se perm ite la utilizac ión de l Índ ice Naciona l de P rec ios a l Consum idor (INPC ) o del va lo r de las
UD IS para efectos de determ inar la in flac ión en un período de te rm inado.

2 .- En el año de 2008 , e l C IN IF de jó s in efectos e l Bo le tín B -12 �Estado de camb ios en la s ituac ión
financie ra � y lo substituyó por la N IF B -2 �Estado de flu jos de efectivo �.

La promulgación de esta N IF no tuvo n ingún e fecto para la entidad , en tanto la CNBV no adop tara
la N IF B -2, la nueva presentac ión surtió e fectos a partir de l e je rc ic io 2013.

Los estados financieros antes mencionados se prepara ron para uso exclus ivo de los Socios, de l
Conse jo de Adm in is trac ión de la Sociedad y de la Com is ión Bancaria , así como para cump lir con
ciertos requ is itos lega les.

M oneda funciona l y de in form e.

Los estados financie ros antes mencionados se presentan en moneda de in form e peso m exicano,
que es igua l a la m oneda de reg is tro y a su moneda funciona l.

Para propósitos de reve lac ión en las no tas a los estados financieros, cuando se hace referencia a
pesos o �$�, se tra ta de m iles de pesos mexicanos.

E fectivo y equiva len tes de efectivo

E l e fectivo se reconoce a su va lo r nom ina l.

Todos los equiva len tes de efectivo , en su reconocim ien to in ic ia l, se va lúan a su va lor
razonab le .

Los rend im ien tos que generen e l e fectivo y los equiva lentes de efectivo se reconocen en los
resu ltados del e je rc ic io confo rm e se devenguen .

Reportos

T ítu los rec ib idos en reportos, se reg is tran a su costo de adqu is ic ión y se va lúan a su costo m ás
rend im iento acumu lado , que es lo que fina lm en te se recupera.
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Custod ia y adm in is trac ión de bienes

Se reconocen en cuentas de orden el m onto estim ado por e l que esta ría ob ligada la entidad a
responder ante sus c lien tes por cua lqu ier eventua lidad fu tu ra.

M andatos

Se reconocen en cuen tas de orden los recursos ob je to de las operac iones de m andato que
rea licen, a tend iendo a la responsabilidad que para la entidad im p lique la rea lizac ión o
cum p lim iento de l ob je to de d ichas operac iones, cuya encom ienda se acep te .

La va luac ión de los recursos ob je to de la operac ión de m andato, se e fectúa con form e a lo
d ispuesto en los presentes crite rios de contab ilidad para instituc iones de financiam iento co lectivo .

Inmueb les, m aquinaria y equipo.

Se encuen tran reg is trados a l va lo r actua lizado de con form idad con e l bo le tín B -10 de Normas de
In form ación F inanciera Mexicanas. La deprec iac ión se ca lcu la ba jo e l m étodo de línea recta sobre
sa ldos fina les a las s igu ien tes tasas anua les:

Reconocim ien to de ing resos y costos
Los ing resos por los servic ios se reg is tran como ingresos con form e se devengan .

Im puesto a la u tilidad

E l im puesto sobre la ren ta (ISR ) se reg is tran en los resu ltados de l e je rc ic io en que se causan y se
de te rm ina con form e a las d isposic iones fisca les vigentes.

E l im puesto a la utilidad d ife rido se reconoce ap licando la tasa correspondien te a las d ife renc ias
tempora les que resu ltan de la comparac ión de los ba lances contab les y fisca les de los activos y
pasivos, y en su caso, se inc luyen los benefic ios de las pérd idas fisca les por amortizar y de
algunos créd itos fisca les. E l im puesto d ife rido activo se reg is tra só lo cuando exis te a lta
probab ilidad de que pueda recupera rse . A la fecha de presentac ión no se cuentan con Impuestos
D iferidos.

P rovis iones

Se reconocen cuando se tiene una ob ligac ión presen te en las que la transferenc ia de activos o la
prestac ión de servic ios es ine lud ib le como resu ltado de un evento pasado , que probab lemente
resu lte en la sa lida de recursos económ icos y que pueda ser estim ada razonablem ente.
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Contingencias.

Las obligac iones o pérd idas im portan tes re lac ionadas con con tingencias se reconocen cuando es
probab le que sus efectos se m ateria licen y exis ten e lem entos razonables para su cuantificac ión, s i
no , só lo se reve lan en las no tas a los estados financieros.

Los ing resos, u tilidades o activos con tingen tes, se reconocen hasta e l m omento en que exis te
certeza de su rea lizac ión.

Estado de resu ltados acum ulado.

E l estado de resu ltado in tegra l m uestra e l m argen financiero por in te rm ediac ión , así com o e l
resu ltado in tegra l.

E l ba lance Genera l

Considera cuentas de orden , donde se lleva e l contro l de los recursos de los invers ion is tas, ta les
com o:

� Cuentas corrientes; E fectivo y equiva lentes a efectivo .
� Instrumentos financie ros en custod ia
� O perac iones en adm in is trac ión .

Estado de Cam bios en el Capita l Contab le

Considera los aspectos re levantes, así como los camb ios en:
� Cap ita l contribu ido
� Cap ita l G anado

Estados de F lu jos de E fectivo .

Considera las activ idades de:

� Activ idades de operación
� Activ idades de Invers ión
� Activ idades de F inanciam ien to
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4 Efectivo y equ iva len tes de efectivo
Se integra com o sigue:

5 Cuentas por cobrar (neto )
Se integra com o sigue:

6 Pagos antic ipados y otros activos
Se integra com o sigue:
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7 Prop iedades , m obilia rio y equ ipo neto

Se integra com o sigue

8 Inversiones permanentes

Se integra com o sigue:

P la ta fo rm a Inmobilia ria C ien Ladrillos , S .A .P .I. de C .V ., Instituc ión de F inanciam iento Colectivo ,
cuenta con invers iones en dos en tidades, las cua les se describen a con tinuación:

M anten im ien to 100 Ladrillos , S .A . de C .V .

Es una sociedad constitu ida e l 11 de ju lio de l 2017 m ed iante e l instrumento n . 46 ,174. E l cap ita l
soc ia l de la em presa es variab le , s iendo su cap ita l m ín im o fijo s in derecho a re tiro la cantidad de
$ 50 (m iles de pesos), que estará representado por 50,000 acciones con va lo r nom ina l de $ 0 .001
(m iles de pesos). Con fecha 25 de noviembre de 2022 se ce leb ró e l acta de asam blea Genera l
O rd inaria de Accion is tas inscrita en le lib ro número 1 con núm ero de póliza 103, se aprobó una
invers ión de $750.00 (m iles de pesos).

E l cap ita l soc ia l se representa por 1 acc ión serie �A � a nombre de Hugo Raúl B lum Casillas y
49 ,999 acciones a nombre de P la ta form a Inmob ilia ria C ien Ladrillos , S .A .P .I. de C .V ., I. F . C .y por
750,000 de acciones de la serie �B � a nom bre de P la ta fo rm a Inmob ilia ria C ien Ladrillos , S .A .P .I. de
C .V ., I. F . C .

Ren ta C ien Ladrillos , S .A . de C .V .

Es una sociedad constitu ida e l 11 de ju lio de l 2017 m ed iante e l instrumento n . 46 ,175. E l cap ita l
soc ia l de la em presa es variab le , s iendo su cap ita l m ín im o fijo s in derecho a re tiro la cantidad de
$ 50 (m iles de pesos), que estará representado por 50,000 acciones con va lo r nom ina l de $ 0 .001
(m iles de pesos).
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Con fecha 24 de noviem bre de 2022 se ce leb ró e l acta de asamb lea Genera l O rd inaria de
Accion is tas inscrita en le lib ro núm ero 1 con número de pó liza 102, se aprobó una invers ión de
$2 ,000 (m iles de pesos).

E l cap ita l soc ia l se representa por 1 acc ión serie �A � a nombre de Hugo Raúl B lum Casillas y
49 ,999 acciones a nom bre de P la ta fo rm a Inmob ilia ria C ien Ladrillos , S .A .P .I. de C .V ., I. F . C . y por
2,000,000 de acciones de la serie �B� a nom bre de P la ta form a Inmob ilia ria C ien Ladrillos , S .A .P .I.
de C .V ., I. F . C .

9 Activos in tang ib les neto

Se integra com o sigue:

10 Contribuc iones por pagar

Se integra com o sigue:

11 Acreedores d iversos y otras cuentas por pagar

Se integra com o sigue:
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12 Aportaciones para fu turos aum entos de cap ita l pend ientes

Se integra com o sigue:

13 . O tros
Se integra com o sigue:

14 Cap ita l soc ia l

En e l instrumento 51 ,937 de l d ía 02 de ju lio de l 2021 se aprobó el incremento de l cap ita l soc ia l, e l
cua l está represen tado por lo s igu ien te :

Capita l fijo

E l cap ita l fijo está representado por 5 �819,770 acciones com unes, nom inativas con va lo r nom ina l
de $ 0.001 (m iles de pesos), s in derecho de retiro .

Capita l variab le

E l cap ita l variab le es ilim itado y está represen tado por 34 �626,420 acciones, nom inativas con va lor
nom ina l de $ 0.001 (m iles de pesos), de la c lase II y/o c lase III.
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Reserva legal

Duran te los e jerc ic ios ante rio res la en tidad ha generado pérd idas financie ras, por lo cua l no se ha
generado una reserva lega l.

15 Aportaciones para fu turos aum entos form alizados en la asamblea

No exis ten aportac iones para fu turos aum entos de cap ita l.

16 . Resu ltados acumulados

Se integra com o sigue:

17 Impuestos a la u tilidad

A l c ie rre de l e jerc ic io la entidad no generó ISR , deb ido a que se generó pérd ida.

En la s igu ien te tab la se muestra las pérd idas pend ientes de amortiza r:
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Im puesto d iferido

A l c ie rre de l e jerc ic io se ca lcu ló e l s igu iente im puesto d iferido .

A l c ie rre de l e jerc ic io no se generó un im puesto d iferido.

18 Partic ipación de los trabajadores en las utilidades (PTU)

La Com pañía generó base de pago por partic ipac ión de los traba jadores en las utilidades, en los
té rm inos de la Ley de l Im puesto Sobre la Ren ta y la Ley Federa l de l T raba jo en vigo r. A l c ie rre de l
e je rc ic io 2022 la PTU generada es por e l m onto $ 155.1 (m iles de pesos)

19 Pérd idas fiscales por amortizar

La Ley del Im puesto Sobre la Renta vigen te perm ite que las pérd idas fisca les sufridas en un
eje rc ic io puedan d ism inu irse de las utilidades fisca les de los d iez e jercic ios s igu ientes. A l 31 de
dic iem bre de 2022 , la Com pañía tiene pérd idas pendien tes de am ortizar actualizados con fo rm e
procedim ien tos de la m isma Ley por e l m onto de $1,979 (m iles de pesos)
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20 Com is iones cobradas

Se integra com o sigue:

21 O tros ingresos (egresos) de la operac ión

Se integra com o sigue:

22 Gastos de adm in istrac ión y promoción

Se integra com o sigue:
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23 Partes relacionadas

Se integra com o sigue:

O perac iones con deudores d ive rsos.

Los sa ldos provienen de operaciones re lac ionadas con préstamos entre las partes.

Ingresos

24 . Partic ipac ión en el resu ltado neto de otras entidades

Se integra por e l m étodo de partic ipac ión por las invers iones permanentes. (Ver nota 8)
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25 . Razones financ ieras

A l c ie rre de l e jerc ic io la entidad presenta los s igu ien tes índ ices:

26 Cuentas de orden

Se integra com o siguen :

a) C lientes cuen tas corrien tes

b) O perac iones en custod ia

c) Instrumentos financie ros de clientes rec ib idos en adm in is trac ión
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d) O tras cuentas de reg is tros
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27 . Contingentes

Duran te e l e jerc ic io 2022 contó con 41 co laboradores. A l c ierre de este periodo la entidad
no cuenta con la provis ión de la ob ligac ión con form e a la N IF D -3 Bene fic io a los
em p leados, e l cua l debe reve lar conceptos com o P rim a de Antigüedad, Indemn izac iones,
com pensaciones, entre otros.

28 . In form ación m ín im a requerida en d isposiciones de carácter general ap licab les a las
instituciones de tecno log ía financ iera

I No exis ten im portes por conceptos en el estado de situac ión financie ra o en el estado de
resu ltado in tegra l que hayan modificado sustanc ia lm ente la estructura o que hayan producido
cam b ios s ign ifica tivos en la in fo rm ación financie ra de l pe ríodo reportado.

II Se rea lizó un ajuste a l IVA acred itab le de las prop iedades adquiridas m ed iante fondeo co lectivo
y se rea liza una provis ión acreedora den tro de l pas ivo a largo p lazo .

III. Se rea lizaron increm entos a l cap ita l contab le de la entidad, e l cua l se de ta lla en la no ta 14

IV . No exis ten eventos subsecuentes que no hayan sido re fle jados en la em is ión de la in fo rm ación
financie ra de l pe ríodo reportado que hayan producido un im pacto sustanc ia l.

V. E l m onto de las invers iones en instrumentos financieros, se encuentran detallados en la nota 4.

VI. No se cuenta con m ovim ientos y/o sa ldos re lac ionados con Activos virtua les

VII. No se cuen ta con rec las ificac iones entre ca tegorías de las invers iones en instrumentos
financie ros que hayan dado camb ios en e l m ode lo de negocio .

VIII. No se cuenta con préstamos bancarios o de o tros organ ism os.

IX . No se cuen ta con instrumentos financie ros derivados que tengan como subyacente Activos
V irtua les.

X. Por los fondos de invers ión se va lúan al va lor de m ercado al c ierre de cada mes, reg is trando
los in tereses devengados.

XI. E l m onto y origen de las princ ipa les partidas que in teg ran los rubros de otros ing resos (egresos)
de la operación se deta llan en la no ta 21

XII. E l m onto de los im puestos a la utilidad d iferidos y de la partic ipac ión de los traba jadores en las
utilidades d ife rida se de ta llan en las notas 17 y 18

XIII. E l Índ ice de cap ita lizac ión se deta lla en la no ta 25.

XIV . Las transacc iones que se e fectua ron con partes re lac ionadas, de con form idad con la Norm a
de In form ación F inanciera C -13 �Partes re lac ionadas se encuentran de ta lladas en la no ta 23.

XV . No se rea liza ron m odificaciones a las po líticas, prácticas y crite rios de contab ilidad conform e a
las cua les e laboraron los estados financieros básicos conso lidados.
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XV I. No se cuenta con activos a justados. La razón de apalancam ien to se deta lla en la nota 25.

29 Cambios que entraron en vigor a partir de 2022 em itidos por el C IN IF :

Mejoras a las N IF que generan cam bios contab les.

N IF B -7 , Adqu is ic iones de negocios
N IF B-15, Convers ión de m onedas extran jeras
N IF D -3, Benefic ios a los em pleados
N IF B-1 , Cam bios contab les y correcc iones de erro res
N IF B-10, E fectos de la in flac ión
N IF B-15, Convers ión de m onedas extran jeras.
N IF B -17, De term inación de l va lor razonable
N IF B -6 , Estado de situac ión financiera (e lim inac ión de reve lac iones)

Las norm as an te riores entraron en vigor partir de l e jerc ic io que in ic ia e l 1º de enero de 2022 con
efectos re trospectivos.

M ejoras a las N IF que no generan cambios con tab les.

N IF B -3 , Estado de resu ltado in tegra l
N IF B -10, E fectos de la in flac ión
N IF B-15, Convers ión de m onedas extran jeras
N IF C -3, Cuentas por cobrar
N IF C -16, Dete rio ro de instrumentos financieros por cobrar
N IF B -6 , Estado de situac ión financiera
N IF B -1 , Cam bios contab les y correcc iones de erro res
N IF B-17, De term inación de l va lor razonable

Las norm as an te riores entraron en vigor partir de l e jerc ic io que in ic ia e l 1º de enero de 2023 con
efectos re trospectivos.

N IF B -15, Convers ión de m onedas extran jeras.

Se conside ra que los cambios no genera rán e fectos im portantes.

Au torizac ión para la organ izac ión y ope rac ión de una ins titu c ión de financ iam ien to colec tivo a denom inarse
P la ta form a Inm ob ilia ria C ien Ladrillos , S .A .P .I. de C .V ., Ins tituc ión de F inanc iam iento Co lec tivo .

Número de au to rizac ión : P065 /2021



Asesoría Integral a Empresarios, S.C.

Contadores Públicos

Av. de las Rosas No. 269
Col. Jardines de la Corregidora

Colima, Col.
28000

Tel: (312) 314 2994
E-mail:  acamarena@gfcasesores.com

Información al Comité de Auditoría

A la Asamblea de Accionistas de
PLATAFORMA INMOBILIARIA CIEN LADRILLOS S.A.P.I DE C.V. 
INSTITUCIÓN DE FINANCIAMIENTO COLECTIVO.

En nuestra calidad de auditores externos de la Entidad y en cumplimiento con lo dispuesto 
en el Artículo 35 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Entidades y 
Emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión), 
emitidas el 26 de abril de 2018, nos permitimos comunicar la siguiente información en 
relación con nuestra auditoría de los estados financieros de la Entidad al 31 de diciembre de 
2022 y por el año que terminó en esa fecha, que realizamos de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría (NIA).

I. Las siguientes personas han participado en el desarrollo de la auditoría de la Entidad: 

En el desarrollo de la Auditoría a los Estados Financieros del 2022 de la entidad no 
se involucraron expertos externos. 

II. El equipo de auditoría ha cumplido con las siguientes políticas y procedimientos 
establecidos por el Despacho, para:

a. Prevenir y hacer frente a las amenazas de independencia:
b. Garantizar la calidad de la auditoría externa:

El capítulo 2 del Manual de Calidad, contempla los procedimientos para asegurar la 
independencia del personal que participa en una auditoría, y establece lo siguiente:

Todos los integrantes del personal profesional deben ser 
independientes, mentalmente y en la apariencia, de sus clientes y 
trabajos de aseguramiento.

Si con la aplicación de las salvaguardas apropiadas, no es posible 
eliminar o reducir las amenazas a la independencia a un nivel 
aceptable, la firma debe eliminar la actividad, inversión o relación que 
esté creando la amenaza, o rehusarse a aceptar o continuar el trabajo.

Nombre Puesto / Rol

Alejandro Camarena Berra Socio Director
Ibis Alejandro Zarate Rubio Encargado de la auditoría
David Alejandro Ricardo Ruíz Auditor
Mónica Jaqueline Larios Ramos Auditor
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Todo incumplimiento de los requisitos de independencia debe 
informarse al director. 
 
El Socio Director de la firma debe vigilar y hacer cumplir políticas y 
procedimientos que ayuden a todo el personal a reconocer, identificar, 
documentar y manejar las amenazas a la independencia y a resolver los 
problemas de independencia que surjan antes o durante los 
compromisos. 
 
El líder de ética debe asegurarse de la debida resolución de las 
amenazas a la independencia que el equipo del compromiso no haya 
resuelto adecuadamente, o reducido a un nivel aceptable. 
 
El líder de ética es responsable a nombre de la firma de tomar la 
decisión final para la resolución de toda amenaza a la independencia 

 
El Manual de Calidad, en el capítulo 4 sección 2, contempla lo siguiente para 
garantizar la calidad de la auditoría externa: 
 

Los socios deben tomar la responsabilidad personal para asegurar que 
su propio desarrollo profesional y educación y la del personal 
profesional asociado con ellos, es adecuado a sus especialidades y 
responsabilidades. 
 
La firma da soporte a sus Socios y personal profesional para su 
desarrollo profesional continuo a través de proporcionar un programa 
estructurado de desarrollo profesional, el cual incluye entrenamiento 
durante el trabajo y por la asistencia a cursos de capacitación internos y 
las fases que se espera del desarrollo de las personas. 
 
Los programas de desarrollo profesional son consistentes con las 
necesidades del ambiente profesional y estrategias de la firma y de las 
necesidades de desarrollo personal de cada integrante. 
 
La firma asigna la responsabilidad para la función de administración de 
desarrollo profesional continuo a un integrante de alto nivel. 
 
El programa de desarrollo profesional efectivo complementa la 
estrategia general de la firma, mejorando el desempeño de los trabajos 
y la calidad del servicio al cliente, ayuda para la retención del personal 
profesional.  
 
La experiencia práctica en el compromiso es la forma más efectiva de 
entrenamiento y se complementa con cursos de capacitación formales, 
internos y externos. 
 
El objetivo del programa de desarrollo profesional continuo es apoyar en 
el incremento del talento del personal, lo cual incidirá en la mejora de la 
realización de los trabajos y el servicio al cliente, la mejor medida de 
éxito para un programa de desarrollo profesional es que el desempeño 
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del trabajo sea mejorado, las expectativas de los clientes se satisfagan 
y en el crecimiento, retención y desarrollo del personal. 
 
Para alcanzar las expectativas de calidad de desempeño, el 
responsable del compromiso debe asegurarse de su propio desarrollo 
profesional y educación, y el del equipo de trabajo. Los requerimientos 
mínimos son estipulados por la Norma de Educación Profesional 
Continua del Instituto Mexicano de Contadores Públicos. Los programas 
de desarrollo profesional de la firma, complementa tales requerimientos 
profesionales. 

 
III. De acuerdo con la NIA 320, la importancia relativa o materialidad para la ejecución 

del trabajo se refiere a la cifra o cifras determinadas por el auditor, por debajo del 
nivel de la importancia relativa establecida para los estados financieros en su 
conjunto, con el objeto de reducir la probabilidad de que la suma de los errores no 
corregidos y no detectados supere la importancia relativa determinada para los 
estados financieros en su conjunto. 
 
Con base en lo anterior, los niveles de materialidad establecidos para la auditoría 
fueron determinados de manera independiente para la entidad y la subsidiaria. Los 
parámetros seleccionados son los siguientes: 
 
PLATAFORMA INMOBILIARIA CIEN LADRILLOS S.A.P.I DE C.V. INSTITUCIÓN 
DE FINANCIAMIENTO COLECTIVO. 
 

 
 

 
 

Estos niveles de materialidad se determinaron aplicando nuestro juicio profesional, y 
considerando los siguientes factores cualitativos:  
 

 Experiencia del personal directivo. 
 Establecimiento y aplicación de los manuales operativos, así como la 

actualización de estos. 
 Plan estratégico de corto, mediano y largo plazo implementado por la 

sociedad. 
 Evaluación y análisis del control interno, considerando el cumplimiento de las 

Disposiciones aplicables a la entidad. 
 

Base Elegida: Capital Total
Saldo al cierre del ejercicio 
auditado (miles de pesos)

39,721

Rango de % sugerido 3 % - 5 %
% de materialidad elegido 3%
Materialidad (miles de pesos) 1,192

Descripción Materialidad (%) Materialidad ($)

a) Materialidad (importancia relativa) 3.00% 1,192
b) Materialidad p/ejecución del encargo 2.25% 897
c) Umbral p/aplicación de ajustes 1.69% 673
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IV. En el Anexo I se presenta, la descripción de la naturaleza, alcance y oportunidad de 
los procedimientos realizados en la auditoría externa.  
 

V. De acuerdo con las declaraciones de la Administración, así como la información a la 
que tuvimos acceso durante nuestra auditoría, y hasta la fecha de emisión del 
dictamen, la Entidad no realizó durante el ejercicio transformaciones, fusiones, 
escisiones u operaciones ajenas al curso normal del negocio o que provienen de 
circunstancias inusuales.  
 

VI. En el ejercicio 2022 la Entidad no ha consolidado a otras entidades en sus estados 
financieros. Dicha información fue declarada por la Administración de la Entidad y se 
confirmó con la información a la que se tuvo acceso durante el curso de la auditoría. 
 

VII. Hemos recibido con oportunidad la información solicitada que, a nuestro juicio, fue 
indispensable para llevar a cabo nuestros procedimientos de auditoría y emitir 
nuestro informe.  
 

VIII. No se suscitaron dificultades significativas durante la auditoría. 
 

IX. Los asuntos clave de auditoría son cuestiones que, según nuestro juicio profesional, 
han sido las de mayor importancia en nuestra revisión de los estados financieros. 
Dentro de las situaciones que requirieron una mayor atención de nuestra parte, pero 
que no implicaron una corrección a las cifras a los estados financieros, fueron las 
siguientes: 
 

a. El razonamiento de los indicadores financieros. 
b. Revisión del correcto cálculo de los impuestos a enterar como sujeto directo y 

en el carácter de retenedor. 
c. Revisión del correcto control de las cuentas de orden, donde se registran los 

saldos referentes a las operaciones de los inversionistas.  
 

X. Las principales observaciones comunicadas en relación con la auditoría del ejercicio 
anterior fueron las siguientes: 
 
Las observaciones y recomendaciones efectuadas en la auditoria correspondientes al 
ejercicio anterior (2021) y su seguimiento se presenta en el anexo II. 
 

XI. Las deficiencias significativas del control interno identificadas en el presente ejercicio 
fueron las siguientes:  
 

a. No se detectaron deficiencias significativas en materia de control interno, sin 
embargo, se mencionan observaciones a procedimientos sustantivos, 
evaluación de control interno y otros asuntos en el informe correspondiente al 
artículo 15 fracción I. 

 
XII. En el anexo III se presentan los ajustes derivados de la auditoría por el ejercicio 

2022. 
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XIII. Durante nuestra auditoría llevamos a cabo las siguientes comunicaciones: 

 

 
 
La presente información se emite para uso exclusivo del Comité de Auditoría de la Entidad, y 
para su presentación ante la Comisión, por lo que no debe ser distribuida o utilizada por 
terceros para ningún otro propósito. 
 
 
 
Asesoría Integral a Empresarios, S.C. 
 
 
 
 
 
____________________________ 
C.P.C.  y M.F. Alejandro Camarena Berra 
Socio de auditoría 
Colima. Col., a 28 de febrero del 2023  

Fecha de la 
Comunicación 

A quién se 
dirigió

Naturaleza y alcance
Acuerdos y Conclusiones 

relevantes

23 de septiembre 
del 2022

Director 
General

Firma del contrato de 
servicios de auditoría 
externa.

Se firma el contrato para la
prestación de servicios de auditoría a
los estados financieros del ejercicio
2022.

24 de septiembre 
del 2022

Gerente

Solicitud Inicial de 
información para dar 
comienzo a la 
Auditoría.

Se entregó la documentación vía
electrónica previo a la primera visita a
la entidad.

20 de octubre del 
2022

Gerente
Reunión en las 
Oficinas del cliente

Se realizó una visita para revisar los
avances de la auditoría, al igual que
aclarar dudas. 

02 de diciembre 
del 2022

Gerente
Revisión de los 
expedientes de los 
inversionistas

Se realizó una reunión virtual, para la
revisión de los expedientes de los
inversionistas en el sistema
informático. 

Comunicación 
continua

Gerente
Comunicación a 
través de medios 
electrónicos.

A través de correos electrónicos y
llamadas telefónicas se consultaban
y solventaban dudas sobre las
pruebas realizadas en la auditoría. 

28 de febrero del 
2021

Administración 
de la entidad

Entrega del dictamen 
financiero, y el informe 
conforme al artículo 
35.

Se hace entrega en formato digital del
informe del auditor externo. 
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ANEXO I 
 
A continuación, se presenta, la descripción de la naturaleza, alcance y oportunidad de los 
procedimientos realizados en la auditoría externa: 

 
a) Los procesos significativos de la Entidad o Emisora son los siguientes: 

 
 

b) En la planeación de la auditoría realizamos la identificación de los posibles riesgos de 
incorrección material, así como los controles relacionados con ellos, mismos que se 
muestran a continuación: 
 

 
 

Rubro o Concepto de los Estados Financieros

*Recepción de la documentación del futuro inversionista. *Cuentas de orden
*Firmas del contrato.
*Emisión del certificado de aportación.
*Integración del expediente.

*Cálculo de las depreciaciones contables. *Propiedades, mobiliario y equipo neto.

*Cumplimiento de los manuales y políticas establecidos por las Entidad. *Gastos de administración y promoción.

Proceso de nómina:
*Tabulador de sueldos. *Impuestos por pagar.
*Emisión y timbrado de recibos de nómina. *Acreedores diversos (Cálculo D-3)
*Pago de nómina. *Gastos de administración y promoción.

*Disponibilidades.
*Cuplimiento de los requisitos fiscales *Impuestos por pagar (Retenciones de IVA e ISR)

*Gastos de Administración y Promoción.
* Egresos

Proceso de cuentas de orden
*Confirmaciones de clientes *Cuentas de orden
*Análisis de los proyectos de inversión *Control interno
*Manuales del proceso de inveriones

La contratación del personal de hace conforme a los manuales y políticas 
establecidas por la Entidad.

Proceso de gastos o erogaciones.

Evaluación de procedimientos

Proceso de Aceptación del cliente:

Se deben cumplir con los requisitos establecidos en los manuales de la 
Entidad.

Proceso de administración de Propiedades, Mobiliario y Equipo.

Riesgo de Incorreción 
Material

Rubro o Concepto de los 
Estados Financieros

Controles Relacionados

*Análisis del plan de auditoria y cumplimiento de este.
*Arqueos y pagarés o recibos en custodia
*Revisión de las conciliaciones bancarias.
*Confirmaciones de saldos.
*Registros conforme a las Disposiciones
*Manual de Tesorería.

*Estados de cuenta de las Fondos de Inversión y 
Reportos.
*Revisión de las conciliaciones bancarias. 
* Confirmaciones de saldo directamente con los bancos.
*Cálculo de los intereses devengados.
*Registros conforme a las Disposiciones
*Manual de Tesorería.

Faltantes, robos, errónea 
presentación en estados 
financieros.

Caja y Bancos

Faltantes, intereses 
devengados no 
registrados, presentación 
inadecuada en estados 
financieros

Fondos de inversión y 
Reportos
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De acuerdo con el conocimiento de la Entidad y después de la aplicación de los 
procedimientos descritos en el inciso f), la evaluación de los resultados obtenidos y 
considerando los parámetros establecidos por el cálculo de la materialidad, 
determinamos que no existe riesgo de incorrección material pues las diferencias 
identificadas en algunos rubros resultan inmateriales.  
 

c) Realizamos las siguientes pruebas de controles asociados a los riesgos de 
incorrección material identificados en la auditoría: 
 

 
 
 
 
 
 
 

Control probado 
Riesgo de 

Incorrección 
Material

Resultado de la 
prueba de eficacia 

operativa del control

Efecto en naturaleza, oportunidad y 
alcance de los procedimientos 

sustantivos

*Análisis del plan de auditoria y 
cumplimiento de este.
*Revisión de los estados de cuenta 
(cheques)
*Revisión de las conciliaciones 
bancarias de cuentas de cheques
*Confirmaciones de saldos. (Evidencia 
de envío a los bancos)
*Registro conforme a los Anexos 
emitidos por la CNBV.

*Estados de cuenta de los Fondos de 
Inversión.

*Cálculo de los intereses devengados.

*Revisión del registro contable 
conforme a los Anexos emitidos por la 
CNBV.
*Confirmaciones de saldos con las 
Instituciones Bancarias. (Evidencia de 
envío.

*El alcance es del 100% al cierre del 
ejercicio.

*El alcance es del 100% al cierre del 
ejercicio.

Bajo

De acuerdo con los 
resultados obtenidos 
se determinó que el 

control es efectivo y 
adecuado para las 

operaciones 
realizadas por la 

entidad.

Bajo

De acuerdo con los 
resultados obtenidos 
se determinó que el 

control es efectivo y 
adecuado para las 

operaciones 
realizadas por la 

entidad.

Riesgo de Incorreción 
Material

Rubro o Concepto de los 
Estados Financieros

Controles Relacionados

*Declaraciones de los impuestos federales.
*Cotejo contra los registros contables.

Errores en cálculos de la 
depreciación y/o en la 
clasificación del activo y 
tasas de depreciación.

Propiedades, mobiliario y 
equipo

*Verificación de los cálculos de las depreciaciones del 
activo fijo de la entidad, incluyendo la depreciación de la 
actualización de éstos, realizada en ejercicios anteriores.

Errores en cálculos de la 
amortización.

Gastos diferidos
*Verificación de los cálculos de las amortizaciones de los 
gastos diferidos, incluyendo la amortización de la 
actualización de éstos, realizada en ejercicios anteriores.

*Pruebas globales para validación de saldos de los rubros 
principales. 
*Correcta aplicación del presupuesto autorizado.
* Revisión de indicadores financieros.

Gastos excesivos o no 
autorizados

Gastos

Errores en los registros 
de los saldos a favor

Impuestos a favor
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Para determinar el tamaño de las muestras seleccionadas para probar los controles 
de la entidad, se tomaron en cuenta distintos aspectos, entre ellos: el análisis 
realizado para verificar el comportamiento mensual de cuentas de balance y 
resultados, el cálculo de materialidad, procedimientos y controles implementados por 
la entidad y que se detallan en sus Manuales y Políticas, y el conocimiento que se 
tiene de la entidad. Además, atendiendo la naturaleza de las cuentas se eligieron 
algunas operaciones al azar para ser revisadas. En el anexo IV se detalla el 
programa de trabajo para este encargo. 
 

d) Al planear y realizar nuestra auditoría de los estados financieros, consideramos el 
control interno establecido por la Administración para determinar nuestros 
procedimientos de auditoría con el fin de expresar nuestra opinión sobre los estados 
financieros y no para proporcionar una seguridad total sobre el control interno. 
 

e) Con base en nuestros procedimientos de auditoría, concluimos que la información 
contenida en los sistemas o aplicativos con relación a los registros contables, 
incluyendo las cuentas de orden, es congruente. 
 

f) Naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos de auditoría que llevamos a 
cabo sobre los rubros de los estados financieros que se consideraron significativos a 
juicio del auditor: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Control probado 
Riesgo de 

Incorrección 
Material

Resultado de la 
prueba de eficacia 

operativa del control

Efecto en naturaleza, oportunidad y 
alcance de los procedimientos 

sustantivos

*Veriaficación de las cuentas de 
orden, con enfoque en los proyectos 
vigentes que tiene la entidad.

Bajo

De acuerdo con los 
resultados obtenidos 
se determinó que el 
control es efectivo y 
adecuado para las 

operaciones 
realizadas por la 

entidad.

*La prueba se hace al cierre del 
ejercicio.

*Verificación de la integración y el 
cálculo de la depreciación de las 
propiedades, mobiliario y equipo de la 
entidad.

Bajo

De acuerdo con los 
resultados obtenidos 
se determinó que el 

control es efectivo y 
adecuado para las 

operaciones 
realizadas por la 

entidad.

*La prueba se hace de manera parcial 
y al cierre del ejercicio. En ambos 
casos el alcance es del 100%.
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Ciclo o Rubro
Procedimiento 

sustantivo
Metodología (*) Alcance Resultado obtenido

*Análisis del programa 
de auditoria y 
cumplimiento de este.

*Verificación de la 
existencia de un plan 
de auditoria interna.

*Revisión de los 
estados de cuenta. 

*Revisión de la 
presentación de los 
informes del auditor 
interno.

*Revisión de las 
conciliaciones 
bancarias.

*Confirmaciones de 
saldos. (Evidencia de 
envío y respuesta)

*Registro conforme a 
los Anexos emitidos 
por la CNBV.

*Revisión del saldo de 
las cuentas de 
Inversiones en 
Valores.

*Obtener carátulas de 
estados de cuenta para 
verificar que el saldo 
registrado en 
contabilidad es 
correcto.

*Revisión de las 
conciliaciones 
bancarias. 

*A través de papeles de 
trabajo se calculan los 
intereses devengados 
al cierre del mes de 
diciembre y se 
registran en 
contabilidad. Para el 
cálculo se utilizan los 
siguientes datos:

*Cálculo de los 
intereses devengados 
al cierre del ejercicio.
*Revisión del registro 
contable conforme a 
los Anexos emitidos 
por la CNBV.

Propiedades, 
mobiliario y equipo

*Verificación de la 
integración de las 
propiedades, 
mobiliario y equipo de 
la entidad y el cálculo 
de su depreciación.

*Papel de trabajo para 
la validación del cálculo 
de las depreciaciones 
del Activo Fijo.

*El alcance de la 
prueba es del 
100% al cierre 
del ejercicio.

No se identificaron 
excepciones

Gastos diferidos

*Verificación de las 
integraciones de los 
gastos diferidos y el 
cálculo de sus 
amortizaciones.

*Papel de trabajo para 
la validación del cálculo 
de las amortizaciones.

*El alcance de la 
prueba es del 
100% al cierre 
del ejercicio.

No se identificaron 
excepciones

Disponibilidades
*Se revisan la totalidad 
de las conciliaciones 
bancarias de las 
cuentas de cheques y 
se cotejan contra los 
saldos reflejados en los 
estados de cuenta.

La revisión de las 
conciliaciones de 
cheques al mes 
de diciembre es 
del 100%.

Obtención de 
evidencia de 
envío de 
confirmaciones 
bancarias es del 
100%.

Los resultados fueron 
favorables y se 
considera que la 
Entidad cumple con sus 
políticas de manera 
adecuada. No se 
determinaron 
situaciones materiales 
que deban ser 
reportadas. 

Fondos de 
Inversión y 
Reportos

La revisión de los 
intereses se llevó 
a cabo al 100% 
de los diversos 
productos con 
los que cuenta la 
Entidad.

*Se tiene la 
evidencia del 
envío de las 
conciliaciones 
bancarias en un 
100%.

*Confirmaciones de 
saldos con las 
Instituciones 
Bancarias. (Evidencia 
de envío y respuesta).

*Capital invertido.
*Plazo.
*Tasa de interés 
pactada.
*Días transcurridos

Se determinó que el 
cálculo de los intereses 
devengados es 
adecuado y que estos 
se encuentran 
reconocidos en los 
registros contables de la 
Entidad al cierre del 
ejercicio 2021.
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(*) La metodología utilizada para determinar el tamaño de las muestras en nuestros 
procedimientos sustantivos fue la siguiente: 
 
Análisis comparativo de la totalidad de partidas de balance y estado de resultados, 
parámetros establecidos mediante el cálculo de la materialidad, identificación de 
partidas más significativas de los rubros de balance y estado de resultados y 
selección de operaciones al azar. 

Considerando los niveles de materialidad definidos para la auditoría, llevamos a cabo 
los siguientes procedimientos sustantivos relacionados con el proceso de preparación 
de los estados financieros, entre otros: 

 
 Cotejamos las cifras presentadas en los estados financieros con los registros 

contables, y la información incluida en las revelaciones con las cédulas y papeles 
de trabajo preparados por la administración; 

 Evaluamos la adecuada agrupación de las cuentas contables en las líneas de los 
estados financieros, comprobando que es consistente con el periodo anterior; 

 Comprobamos la exactitud aritmética y referencias cruzadas de los estados 
financieros y sus notas; 

Ciclo o Rubro
Procedimiento 

sustantivo
Metodología (*) Alcance Resultado obtenido

Ingresos 

*Validación de los 
registros de los 
ingresos mediante 
pruebas de 
cumplimiento.

*Verificación de que los 
ingresos cuenten con 
un CFDI.

El alcance de la 
prueba es por lo 
menos del 1%

No se identificaron 
excepciones

*Cotejo del registro 
contable de rubro 
�Remuneraciones y 
Prestaciones� contra la 
nómina timbrada en el 
ejercicio 2021.

*Cálculo de las 
depreciaciones con la 
metodología descrita en 
el apartado 
Propiedades, mobiliario 
y equipo.

Cuentas de orden
Evaluación de los 
registros de las 
cuentas de orden.

*Confirmaciones de las 
cuentas bancarias y de 
inversiones que se 
encuentran en este 
rubro.
*Confirmaciones de 
saldos de los 
inversionistas.
*Análisis de los 
proyectos inmobiliarios 
registrados en la 
cuentas de orden.

El alcance de las 
confirmaciones 
bancarias es del 
100%

Los resultados fueron 
favorables y se 
considera que la 
Entidad cumple con sus 
políticas de manera 
adecuada. No se 
determinaron 
situaciones materiales 
que deban ser 
reportadas. 

Egresos

*Pruebas globales 
para validación de 
saldos de los rubros 
principales. 

No se observaron 
variaciones materiales 
entre los resultados de 
las pruebas y los 
registros contables.

*El amarre de 
nóminas y el 
cálculo de las 
depreciaciones 
tienen un 
alcance del 
100%.
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 Comprobamos que las políticas contables reflejadas en las notas explicativas a 
los estados financieros corresponden a las utilizadas por la Emisora/Entidad y son 
consistentes con las aplicadas en el periodo anterior;  

 Evaluamos la suficiencia y congruencia de las revelaciones en las notas a los 
Estados Financieros, de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera, así como los criterios de contabilidad emitidos por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicables a las Sociedades de 
Financiamiento Colectivo. 

 Revisamos las conciliaciones bancarias de cheques e inversiones en valores. 
 Verificamos el cálculo y registro de los intereses devengados no cobrados de las 

inversiones en valores. 
 Verificamos el cálculo de las depreciaciones de los Activos Fijos y su registro en 

resultados. 
 Efectuamos las pruebas a los pasivos al cierre del ejercicio de los impuestos por 

pagar para validar su suficiencia. 
 Efectuamos el cruce contra libros de la base de datos del capital social. 
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ANEXO II 
 
Las recomendaciones que se hicieron en el ejercicio pasado fueron las siguientes: 
 

 
 

Rubro o Concepto de los 
Estados Financieros

Observación, Sugerencia y/o Recomendación Seguimiento

Efectivo y equivalente de 
efectivo

Conciliación carecen de firmas. 
Las partidas en transito no se consideran en las
conciliaciones bancarias

En la auditoría se solicitaron las
conciliaciones bancarias, las cuales
fueron entregadas en formato digital. Con
una entrevista con el personal, asegurar
que el proceso de elaboración, revisión y
aprobación se realiza de manera
constante. 
Adicionalmente no se detectaron
diferencias entre las conciliaciones y los
registros contables. Indicando el bueno
control interno de este rubro. 

Propiedades, mobiliario y 
equipo

Variaciones entre los papeles de trabajo para el
cálculo de las depreciaciones y los registros
contables. 

Se revisó el papel de trabajo se detectó
que se había errores en formulas.
Adicionalmente se encontró que los INPC
utilizados para el cálculo del las
depreciaciones fiscales no era el
correcto. Toda está situación se dio a
conocer a la administración para ser
solventada antes de la entrega del
dictamen. 

Se detectaron diferencias en las amortizaciones
fiscales.

Se revisó el papel de trabajo se detectó
que había variaciones en los INPC
utilizados. Toda está situación se dio a
conocer a la administración para ser
solventada antes de la entrega del
dictamen. 

El software proviene de una capitalización a la entidad 
por parte de Hundred Bricks, protocolizado en el
instrumento 51,937. Sin embargo, no se cuenta con
un comprobante fiscal que cumpla al 100% con los
requisitos conforme a la regla 2.7.1.16 de la
resolución Miscelánea 2021. Esta situación podría
resultar en efectos fiscales relacionado con las
amortizaciones de este activo.

En la auditoría se mostro que se cuenta
con un comprobante simple del
extranjero.

Pasivos por beneficios a
empleados 

La Entidad debe reconocer el cálculo del D-3 en su
contabilidad al cierre del siguiente ejercicio.

Al cierre del ejercicio 2022 la entidad
registro el pasivo por beneficio a los
empleados. 

Activos intangibles 
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Rubro o Concepto de los 
Estados Financieros

Observación, Sugerencia y/o Recomendación Seguimiento

No se consideran los anticipos de cliente.
Al cierre del ejercicio no se cuenta con
movimientos en los anticipos de clientes.

En la Cuenta de Capital de Aportación (CUCA) se
detectaron diferencias en las actualizaciones,
derivadas del uso de INPC incorrectos por falta de
actualización.

La revisión mostro variaciones en la
actualización de este dato. Toda está
situación se dio a conocer a la
administración para ser solventada antes
de la entrega del dictamen. 

Se detectaron errores en las actualizaciones de las
pérdidas fiscales derivada de los INPC utilizadas en el 
proceso.

La revisión mostro variaciones en la
actualización de este dato. Toda está
situación se dio a conocer a la
administración para ser solventada antes
de la entrega del dictamen. 

La prueba global de retenciones mostró variaciones
debido a que la Entidad no pagó los impuestos
retenidos.

La revisión mostró diferencias entre las
retenciones en los CFDI y las
declaraciones. Pero está situación fue
solventada por la entidad mediante la
presentación de declaraciones
complementarias.

Capital social

En la escritura pública 51,937 se detalla que se tiene
un incremento del capital fijo por la cantidad de $
5�719,770, sin embargo, en el papel de trabajo para el
cálculo de la Cuenta de Capital de Aportación se tiene
un monto de $ 5�951,244., generando una variación
de $231,474, siendo que el capital correcto es el
registrado en contabilidad.

En la auditoría 2022 se presentan el acta
protocolizada con los saldos correctos. 

Resultados

En la prueba de amarre de nóminas se detectó que
se cuenta con un saldo mayor al registrado en
contabilidad con relación al reporte proporcionado.
Las principales diferencias se deben a los siguientes
tres conceptos.

El amarre de nómina no mostró
variaciones con los conceptos que se
encuentran registrados en contabilidad.

Impuestos por pagar
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ANEXO III 
 

Los ajustes derivados de la auditoría son los siguientes, mismos que fueron aplicados antes 
de la presentación del dictamen. 
 

 
 

 
 
  

Cuenta Nombre de la cuenta Cargos Abonos

402-001-001-000 ISR Diferido 2021 1,986,739.91      
620-001-000-000 Participación en el resultado Neto 2021 99,998.00         
303-002-004-000 Resultado Ejercicio 2021 1,886,742         

1,986,739.91      1,986,739.91     

1

Sumas Iguales

Reclasificación por montos de ajustes correspondientes al ejercicio 2021 registrados en resultados 2022.

Cuenta Nombre de la cuenta Cargos Abonos

601-049-000-000 PTU 46,573.00          
207-001-002-000 PTU por pagar 2022 46,573.00         

46,573.00          46,573.00         

2

Sumas Iguales

Ajuste por diferencia en PTU
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ANEXO IV 
 

 
 
 

 
 
 

CLIENTE:
PLATAFORMA INMOBILIARIA CIEN LADRILLOS S.A.P.I DE C.V. INSTITUCIÓN DE 

FINANCIAMIENTO COLECTIVO

PLANEACION DE LA AUDITORIA PREPARADO: MJLR Sep-2022

ASPECTOS GENERALES REVISADO: ACB

FECHA: 31 DE DICIEMBRE DE 2022

Oct Nov Dic

1
Elaborar un memorandum de planeación en el que se recabe la información general para conocer
mejor a la Entidad: inicio de operaciones, sucursales con las que cuenta, plantilla de personal,
principales acontencimientos ocurridos en el ejercicio, proyectos inmobiliarios, etc.

4 hrs Memorándum 

2
Solicitar copia del dictamen e informes emitidos por el ejercicio de 2021. Revisar el comunicado de
observaciones emitido por el auditor y solicitar el plan de acción de la Entidad para corregir las
situaciones señaladas en dicho informe.

3 hrs Dictamen e informes

3
Elaborar una cédula para el seguimiento de las observaciones y/o recomendaciones que recibió
la Entidad de parte del auditor externo por el ejercicio 2021

1 hra
Seguimiento a 

observaciones 2021

4

Recabar balanzas de comprobación de cada periodo del ejercicio para realizar un comparativo de
saldos correspondientes a cada mes e identif icar posibles comportamientos atípicos que
impliquen una revisión más detallada. Dejar evidencia de este proceso en el Análisis Financiero.
Esta cédula deberá ser actualizada cuando se tenga información al cierre del ejercicio

1 hra Análisis Financiero

5

Obtener copia de los documentos informativos, requerimientos de información, observaciones y/o
comunicados que se hayan recibido durante el ejercicio de parte de cualquiera de los organismos
supervisores de la Entidad, así como las respuestas enviadas a dichas comunicaciones (cuando
aplique).

Variable (en 
función de los 

docs)

Comunicados de 
organismos 

supervisados

6

Al cierre del ejercicio, solicitar una Carta de Manifestación de la Gerencia en la que se señale si la
Entidad tiene conocimiento de alguna situación que requiera especial atención de parte del auditor
externo, así como la confirmación de que la información proporcionada para llevar a cabo la
revisión es veraz y confiable.

1 hra Carta a la Gerencia

7
Con base en la información proporcionada al mes de junio, elaborar un programa de trabajo
preliminar en el que se determine la materialidad para el encargo y se describan de manera
general los procedimientos a aplicar durante la auditoría.
Este programa será actualizado cuando se cuente con la información contable al cierre del
ejercicio.

8
Realizar una reunión presencial o virtual con la administración de la entidad, para presentar y
discutir el programa de trabajo para la  auditoría del ejercicio.

1.5 hrs
Presentación del 

programa de trabajo

9
Solicitar copias de las actas de Consejo que se hayan elaborado durante el ejercicio auditado. Si
la Entidad cuenta con un resumen de éstas, solicitarlo, en caso contrario elaborarlo con los
aspectos más relevantes.

Variable (en 
función de los 

docs)

Resumen de Actas de 
Consejo

10
Recabar copia de los informes que le sean aplicables a la Entidad y que sea emitidos por sus
Funcionarios de conformidad con lo señalado por las Disposiciones:

8 hrs
Informes de 
Funcionarios

* Director General y/o Administrador único
* Oficial en Jefe de Seguridad

Revisar los informes para identif icar si existen asuntos que requieran especial atención del
auditor externo.

Programa de Trabajo6 hrs

Actividad: Descripción del procedimiento:
Realizado 

por:
Referencia de Cédula 

/ PT

Periodo en que se realiza:Tiempo 
estimado

Tiempo 
efectivo

CLIENTE:
PLATAFORMA INMOBILIARIA CIEN LADRILLOS S.A.P.I DE C.V. INSTITUCIÓN DE 

FINANCIAMIENTO COLECTIVO

PLANEACION DE LA AUDITORIA PREPARADO: MJLR Sep-2022

INFORME FINANCIERO AUTORIZADO: ACB

FECHA: 31 DE DICIEMBRE DE 2022

Oct Nov Dic

1
Solicitar una balanza de comprobación al cierre del ejercicio auditado, preferentemente f irmada
por algún representante de la Entidad.

0.5 hrs
Balanza de 

comprobación

2
En caso de que se determinen ajustes y/o reclasificaciones contables, elaborar una cédula a
manera de resumen para discutir con el personal de la Entidad.

0.5 hrs F-4

3 Revisar el cálculo del método de participación aplicable a la Entidad por el ejercicio auditado. 2 hrs
Método de 

Participación

4
Elaborar cédulas de estados f inancieros para cotejo de cif ras contra los estados f inancieros
elaborados por la Entidad al cierre del ejercicio:

2 hrs Estados

  - Balance General
  - Estado de Resultados
  - Estado de Variaciones en el Capital Contable
  - Estado de Flujos de Efectivo
  - Notas a los Estados Financieros

5
Elaborar un memorándum con el resumen de los resultados de procedimientos de control
interno y demás pruebas de auditoría. Este documento servirá también como base para la
elaboración del comunicado de observaciones que señalan las Disposiciones.

5 hrs Memorándum de

6
Una vez realizadas las pruebas descritas en el programa de trabajo, elaborar y revisar el
dictamen de estados financieros.

1 hra Dictamen

Tiempo 
estimado

Tiempo 
efectivo

Actividad: Descripción del procedimiento:
Realizado 

por:
Referencia de 

Cédula / PT

Periodo en que se realiza:



 

16 
 

 
 

 
 
 

CLIENTE:
PLATAFORMA INMOBILIARIA CIEN LADRILLOS S.A.P.I DE C.V. INSTITUCIÓN DE 

FINANCIAMIENTO COLECTIVO

PLANEACION DE LA AUDITORIA PREPARADO: MJLR Sep-2022

DISPONIBILIDADES E INVERSIONES EN VALORES AUTORIZADO: ACB

FECHA: 31 DE DICIEMBRE DE 2022

Oct Nov Dic

BANCOS E INVERSIONES EN VALORES:

1

Solicitar copia de las conciliaciones bancarias de cuentas de cheque e inversiones y revisar
que la información en éstas corresponda con los estados de cuenta y registros contables. Si
se identif ican movimientos en conciliación, revisar la antigüedad de estas partidas. En caso de
que la antigüedad sea mayor a 3 meses, identificar las causas de que la operación se
mantenga en conciliación o bien sugerir la depuración de esos movimientos.

3 hrs A-20

2
Por las inversiones en valores, realizar el cálculo de los intereses devengados no pagados
para corroborar que se estén calculando y registrando de manera correcta.

2 hrs A-21

3
En caso de cuentas bancarias (cheques o inversiones) que se hayan aperturado durante el
ejercicio revisado, recabar copia de los contratos para identif icar las características del tipo de
cuenta y firmas autorizadas.

1 hra A-40

4

Preparar solicitudes de conf irmaciones bancarias de saldos al 31 de diciembre de 2022. Los
formatos de conf irmación serán enviados a la Entidad por los auditores externos para recabar
firma del representante legal y entregar a los ejecutivos de cuenta y/o bancos
correspondientes.

2 hrs A-21

5

Coordinar con la Entidad el envío de las confirmaciones bancarias y la obtención de respuesta
por parte de los bancos correspondientes. Elaborar una cédula para el control de envío y el
registro de las respuestas obtenidas para cotejar con los saldos contemplados en las
conciliaciones bancarias.

En caso de diferencias, se tendrán que revisar y aclarar con la Entidad e incluso con el Banco.
Si por alguna situación no se logra obtener respuesta del banco, será necesario entregar copia 
de los estados de cuenta correspondientes al mes de enero de 2023 para validar el saldo.

6

Analizar lo señalado por el anexo 6 de las Disposiciones y la información entregada por la
Entidad para identificar si las inversiones fueron clasificadas de manera correcta. Dentro de
esta cédula se deberán contemplar las características más importantes de cada inversión y la
clasif icación otorgada por la Entidad conforme a lo señalado por las  Disposiciones emitidas por 
la CNBV. Considerar una apartado para señalar si la inversión cuenta con algún tipo de
restricción.

1.5 hrs A-30

7 Elaborar un resumen con las observaciones y/o recomendaciones del rubro. 1 hra MEMO OP

Tiempo 
estimado

Tiempo 
efectivo

Actividad: Descripción del procedimiento:
Realizado 

por:
Referencia de 

Cédula / PT

Periodo en que se realiza:

Variable (en 
función de lo 
que pueda 

solicitar cada 
banco)

A-90

CLIENTE:
PLATAFORMA INMOBILIARIA CIEN LADRILLOS S.A.P.I DE C.V. INSTITUCIÓN DE 

FINANCIAMIENTO COLECTIVO

PLANEACION DE LA AUDITORIA PREPARADO: MJLR Sep-2022

CUENTAS POR COBRAR AUTORIZADO: ACB

FECHA: 31 DE DICIEMBRE DE 2022

Oct Nov Dic

Cuentas por cobrar

1
Obetener la integración de las cuentas de clientes. Analizar los movimientos y verificar que se
cuente con el soporte de CFDI.

B-10

2
Una vez que se cuente con la integración se debe enviar conf irmaciones directas de saldos a
los clientes. En especial a las partes relacionadas.

B-89

Realizar un concentrado con las respuestas de las conf irmaciones de saldos recibidas por
parte de los clientes

B-90

3
Revisar los registros que componen el saldo a favor de IVA al cierre del ejercicio y verif icar
contra las declaraciones de impuestos presentadas ante el SAT: origen de los saldos a favor y
aplicaciones de dicho saldo.

B-20

4
Por las cuentas de ISR retenido de los Fondos BBVA 546, 245 y 377, hacer una revisión de los
registros contables contra las retenciones que se muestren en el estado de cuenta de cada mes 
y las posibles aplicaciones que se hayan realizado de estas retenciones.

B-40

5
Enviar conf irmaciones a los abogados, internos y/o externos, de la compañía para conocer la
situación de las gestiones de cobros de créditos en litigio, así como aquellas demandas que
hayan sido interpuestas contra la Entidad.
De las respuestas que se obtengan se deberá evaluar si existe algún hecho que implique
realizar alguna provisión o estimación contable.

6 Elaborar un resumen con las observaciones y/o recomendaciones del rubro. MEMO OP

Tiempo 
estimado

Tiempo 
efectivo

Actividad: Descripción del procedimiento:
Realizado 

por:
Referencia de 

Cédula / PT

Periodo en que se realiza:

B-91
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CLIENTE:
PLATAFORMA INMOBILIARIA CIEN LADRILLOS S.A.P.I DE C.V. INSTITUCIÓN DE 

FINANCIAMIENTO COLECTIVO

PLANEACION DE LA AUDITORIA PREPARADO: MJLR Sep-2022

PARTES RELACIONADAS (ACTIVO) AUTORIZADO: ACB

FECHA: 31 DE DICIEMBRE DE 2022

Oct Nov Dic

PARTES RELACIONADAS:

1
Solicitar a la Entidad una lista con la identif icación de sus partes relacionadas, funcionarios y
empleados, así como las personas relacionadas con éstos. El reporte debe incluir los saldos de 
las inversiones que tienen las partes relacionadas.

1 hrs
Partes  

Relacionadas

2
Dentro de la revisión de expedientes considerar al menos 5 que correspondan a partes
relacionadas. Verificar que se respeten las políticas para su integración y reportar cualquier
situación de incumplimiento

Considerado 
en la revisión 

de expedientes
CIC-100

3
Solicitar a la entidad el estudio de precios de transferencias. Y cotejar los saldos manifestados
en el estudio contra los registros contables y/o XML.

2.5 hrs MM-10

4 Elaborar un resumen con las observaciones y/o recomendaciones del rubro. 1 hra MEMO OP

Tiempo 
estimado

Tiempo 
efectivo

Actividad: Descripción del procedimiento:
Realizado 

por:
Referencia de 

Cédula / PT

Periodo en que se realiza:

CLIENTE:
PLATAFORMA INMOBILIARIA CIEN LADRILLOS S.A.P.I DE C.V. INSTITUCIÓN DE 

FINANCIAMIENTO COLECTIVO

PLANEACION DE LA AUDITORIA PREPARADO: MJLR Sep-2022

PROPIEDADES, MOBILIARIO Y EQUIPO AUTORIZADO: ACB

FECHA: 31 DE DICIEMBRE DE 2022

Oct Nov Dic

PROPIEDADES, MOBILIARIO Y EQUIPO:

1
Solicitar a la compañía su cédula o papel de trabajo con la relación de la totalidad de activos de
su propiedad y el cálculo de la depreciación contable y fiscal correspondiente. Elaborar una
cédula propia para validar la información.

6 hrs N-AF

El resultado deberá ser cotejado contra los saldos regostrados en en resultados y en la
declaración anual. En caso de que al cierre de la auditoría no se haya presentado la declaración 
anual, el dato debe ser verificado contra los papeles de trabajo de la entidad. 

UV-20

2
Elaborar cédula para conectar saldos de activo fijo al cierre del ejercicio anterior y agregar los
movimientos ocurridos en el ejercicio en revisión para verificar que corresponda con el saldo
contable al cierre del ejercicio.

4 hrs UV-10

3
En caso de que se realicen adquisiciones de activos durante el ejercicio en revisión, revisar
que éstas hayan sido debidamente autorizadas y se cuente con la documentación que ampare
la operación.

Variable (en 
función de 

adquisiciones)
UV-30

4
En caso de bajas, revisar si se determinó una utilidad o pérdida contable y fiscal en laa venta
del activo y validar los cálculos.

Variable (en 
función de 

bajas)
UV-40

5 Elaborar un resumen con las observaciones y/o recomendaciones del rubro. 1 hra MEMO OP

Tiempo 
estimado

Tiempo 
efectivo

Actividad: Descripción del procedimiento:
Realizado 

por:
Referencia de 

Cédula / PT

Periodo en que se realiza:

CLIENTE:
PLATAFORMA INMOBILIARIA CIEN LADRILLOS S.A.P.I DE C.V. INSTITUCIÓN DE 

FINANCIAMIENTO COLECTIVO

PLANEACION DE LA AUDITORIA PREPARADO: MJLR Sep-2022

OTROS ACTIVOS AUTORIZADO: ACB

FECHA: 31 DE DICIEMBRE DE 2022

Oct Nov Dic

 

ACTIVO DIFERIDO:

1
Solicitar la integración de las cuentas de anticipos a proveedores, y validar que están esten
amapradas con un CFDI. 

1 hra X-10

2
Revisar hechos posteriores para evaluar que se estan realizando las aplicaciones de los
anticipos a proveedores. 

1 hra X-20

3
Solicitar a la Entidad el papel de trabajo para el control de los gastos diferidos y el cálculo de su
amortización. En el caso de los gastos por Interiorismo, acabados y pintura, relacionar las
operaciones registradas y recabar los comprobantes que amparen los gastos registrados.

0.5 hrs X-30

4
Por la cuenta 130-001-003-000 Interiorismo, Acabados y Pintura analizar si se debe hacer la
reclasif icación al rubro de propiedades, mobiliario y equipo.

1 hra F-5

5
Elaborar cédula para verificación del correcto cálculo de la amortización de los gastos diferidos 
y cotejarlo contra resultados. 

1.5 hrs X-30

6 Elaborar un resumen con las observaciones y/o recomendaciones del rubro. 1 hra MEMO OP

Tiempo 
estimado

Tiempo 
efectivo

Actividad: Descripción del procedimiento:
Realizado 

por:
Referencia de 

Cédula / PT

Periodo en que se realiza:
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CLIENTE:
PLATAFORMA INMOBILIARIA CIEN LADRILLOS S.A.P.I DE C.V. INSTITUCIÓN DE 

FINANCIAMIENTO COLECTIVO

PLANEACION DE LA AUDITORIA PREPARADO: MJLR Sep-2022

INVERSIONES PERMANENTES AUTORIZADO: ACB

FECHA: 31 DE DICIEMBRE DE 2022

Oct Nov Dic

INVERSIONES PERMANENTES:

1
Con base en los registros contables, identif icar si la Entidad cuenta con inversiones en alguna
compañía, Entidad, Federación, etc., y confirmar con la Entidad.

0.5 hrs N-10

En caso de una negativa, no se aplicarán procedimientos de revisión, pero si la respuesta es
afirmativa, se deberán realizar las siguientes pruebas:

2
Obtener copia de la última acta donde pueda observarse el nombre de la empresa dónde se
colocó la inversión, el porcentaje de participación y revisar el cálculo del método de participación 
y su reconocimiento en contabilidad.

2 hrs N-20

5 Elaborar un resumen con las observaciones y/o recomendaciones del rubro. 1 hra MEMO OP

Tiempo 
estimado

Tiempo 
efectivo

Actividad: Descripción del procedimiento:
Realizado 

por:
Referencia de 

Cédula / PT

Periodo en que se realiza:

CLIENTE:
PLATAFORMA INMOBILIARIA CIEN LADRILLOS S.A.P.I DE C.V. INSTITUCIÓN DE 

FINANCIAMIENTO COLECTIVO

PLANEACION DE LA AUDITORIA PREPARADO: MJLR Sep-2022

CUENTAS POR PAGAR AUTORIZADO: ACB

FECHA: 31 DE DICIEMBRE DE 2022

Oct Nov Dic

Cuentas por pagar

1

Solicitar a la compañía un listado de todos los proveedores de bienes y servicios con los que
se hayan realizado operaciones durante el ejercicio auditado o bien, crear esta lista con base
en los CFDI recibidos durante el periodo señalado. Cotejar la información contra el listado
publicado por el SAT referente a los proveedores que actualizan los supuestos señalados en
el artículo 69-B del CFF. 

1 hra BB-10

Si se identif ican coincidencias entre las listas mencionadas, se deberá reportar al Consejo de
la Entidad el proveedor y el total de operaciones realizadas para que se implementen las
medidas correspondientes.

Obtener la intergación de la cuentas de anticipos de clientes. Y verificar que se cuenten con
los CFDI correspondientes.

1 hra AA-20

Mediente hechos posteriores verif icar que se apliquen de manera correcta los anticipos de
clientes.

0.5 hrs AA-30

Al cierre del ejercicio auditado verificar que estos montos se consideren como partidas
contables no fiscales.

0.5 hrs. FF-1

3 Elaborar un resumen con las observaciones y/o recomendaciones del rubro. 1 hra MEMO OP

2

Tiempo 
estimado

Tiempo 
efectivo

Periodo en que se realiza:
Actividad: Descripción del procedimiento:

Realizado 
por:

Referencia de 
Cédula / PT

CLIENTE:
PLATAFORMA INMOBILIARIA CIEN LADRILLOS S.A.P.I DE C.V. INSTITUCIÓN DE 

FINANCIAMIENTO COLECTIVO

PLANEACION DE LA AUDITORIA PREPARADO: MJLR Sep-2022

ACREEDORES DIVERSOS Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR AUTORIZADO: ACB

FECHA: 31 DE DICIEMBRE DE 2022

Oct Nov Dic

ACREEDORES DIVERSOS Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR:

1

Recabar evidencia de las aportaciones recibidas y que fueron recibidas para futuros aumentos 
de capital. Cotejar la información contra registros contables y cuestionar si ya se tiene def inido
el monto correspondiente a a cada accionista y el porcentaje de participación que le
correspondería.

1.5 hrs CC-10

2
Cotejar lo saldos contables de la PTU contra el reporte de nómina proporcionado. Además
verif icar que al cierre del ejercicio se cuente con la provisión de la PTU 2022 (en caso de que
aplique)

1.5 hrs CC-20

3 Elaborar un resumen con las observaciones y/o recomendaciones del rubro. 1 hra MEMO OP

Tiempo 
estimado

Tiempo 
efectivo

Actividad: Descripción del procedimiento:
Realizado 

por:
Referencia de 

Cédula / PT

Periodo en que se realiza:
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CLIENTE:
PLATAFORMA INMOBILIARIA CIEN LADRILLOS S.A.P.I DE C.V. INSTITUCIÓN DE 

FINANCIAMIENTO COLECTIVO

PLANEACION DE LA AUDITORIA PREPARADO: MJLR Sep-2022

IMPUESTOS POR PAGAR AUTORIZADO: ACB

FECHA: 31 DE DICIEMBRE DE 2022

Oct Nov Dic

IMPUESTOS POR PAGAR:

1
Solicitar copia de los papeles de trabajo que la Entidad utiliza para el cálculo de los impuestos
que tiene a cargo (federales, estatales, seguridad social, etc.) para revisar que correspondan
con lo declarado y pagado en cada periodo.

6 hrs PT Impuestos

2
Verificar que los impuestos registrados en contabilidad como "Impuestos por pagar" al cierre
del ejercicio, hayan sido efectivamente pagados en el mes inmediato posterior. Obtener
evidencia del pago.

1.5 hrs DD-10

3
Realizar una cédula con los datos correspondientes a los pagos de impuestos realizados en el
ejercicio y cotejar la información contra los registros contables. Incluir la totalidad de impuestos.

5 hrs DD-20

4
Utilizar los saldos de las cuentas (resultados) correspondientes a honorarios y arrendamientos
para realizar una prueba global de impuestos retenidos. Cotejar el resultado de la prueba
contra lo pagado según las declaraciones de la Entidad.

2 hrs DD-30

5
Realizar prueba global que permite validar el monto de pagos realizados por concepto de
cuotas obrero-patronales (SAR e INFONAVIT).

2.5 hrs DD-40

6
Obtener copia de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales de la Entidad para
conf irmar que se encuentra al corriente con la presentación de declaraciones.

0.5 hrs 32-D

7
Realizar un análisis de la Entidad para cerciorarse de que cumple con todas las obligaciones
que le corresponden, incluyendo las que hayan entrado en vigor en el ejercicio auditado por los 
cambios en las leyes. Asentar en resumen.

2 hrs DD-50

8 Elaborar un resumen con las observaciones y/o recomendaciones del rubro. 1 hra MEMO OP

Tiempo 
estimado

Tiempo 
efectivo

Actividad: Descripción del procedimiento:
Realizado 

por:
Referencia de 

Cédula / PT

Periodo en que se realiza:

CLIENTE:
PLATAFORMA INMOBILIARIA CIEN LADRILLOS S.A.P.I DE C.V. INSTITUCIÓN DE 

FINANCIAMIENTO COLECTIVO

PLANEACION DE LA AUDITORIA PREPARADO: MJLR Sep-2022

CIERRE FISCAL AUTORIZADO: ACB

FECHA: 31 DE DICIEMBRE DE 2022

Oct Nov Dic

CIERRE FISCAL

1
Obtener y revisar los papeles de trabajo de la compañía para el cálculo del impuesto del
ejercicio. Verificar los datos contra la declaración anual presentada ante el SAT y validar que
se haya enviado en tiempo y forma.

4 PT CIA

2 Elaborar cédula con el desglose de ingresos y egresos contables del ejercicio 2022. 1.5 hrs Análisis Financiero

FF-2
3 Revisión de la conciliación contable-f iscal del ejercicio 2022. 1.5 hrs

4
Validación del cálculo realizado por la compañía con respecto a la CUCA y CUFIN actualizada al
cierre del ejercicio 2021.

1.5 hrs FF-3

5 Verificación del correcto cálculo del ajuste anual por inf lación 0.5 hrs FF-4

6
Elaborar céduas resumen de la determinación de pagos provisionales de ISR y pagos
def initivos de IVA

2 hrs PT Impuestos

Realizar un memorándum de observaciones (máximo media cuartilla) 1 hra MEMO OP

Actividad: Descripción del procedimiento:
Tiempo 

estimado
Tiempo 
efectivo

Realizado 
por:

Referencia de 
Cédula / PT

Periodo en que se realiza:

CLIENTE:
PLATAFORMA INMOBILIARIA CIEN LADRILLOS S.A.P.I DE C.V. INSTITUCIÓN DE 

FINANCIAMIENTO COLECTIVO

PLANEACION DE LA AUDITORIA PREPARADO: MJLR Sep-2022

PARTES RELACIONADAS (PASIVO) AUTORIZADO: ACB

FECHA: 31 DE DICIEMBRE DE 2022

Oct Nov Dic

PARTES RELACIONADAS:

1
Solicitar a la Entidad una lista con la identificación de sus partes relacionadas, funcionarios y
empleados, así como las personas relacionadas con éstos. El reporte debe incluir los saldos de 
las inversiones que tienen las partes relacionadas.

Considerado en 
PR Activo

Partes  
Relacionadas

2
Dentro de la revisión de expedientes considerar al menos 5 que correspondan a partes
relacionadas. Verificar que se respeten las políticas para su integración y reportar cualquier
situación de incumplimiento

Considerado en 
PR Activo

CIC-100

3
Solicitar a la entidad el estudio de precios de transferencias. Y cotejar los saldos manifestados
en el estudio contra los registros contables y/o XML.

Considerado en 
PR Activo

MM-10

4 Elaborar un resumen con las observaciones y/o recomendaciones del rubro. 
Considerado en 

PR Activo
MEMO OP

Tiempo 
estimado

Tiempo 
efectivo

Actividad: Descripción del procedimiento:
Realizado 

por:
Referencia de 

Cédula / PT

Periodo en que se realiza:
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CLIENTE:
PLATAFORMA INMOBILIARIA CIEN LADRILLOS S.A.P.I DE C.V. INSTITUCIÓN DE 

FINANCIAMIENTO COLECTIVO

PLANEACION DE LA AUDITORIA PREPARADO: MJLR Sep-2022

CAPITAL AUTORIZADO: ACB

FECHA: 31 DE DICIEMBRE DE 2022

Oct Nov Dic

CAPITAL:

1
Elaborar cédula para mostrar la participación accionaria de cada socio. Tomar la información 
del acta constitutiva o última acta de asamblea realizada.

1 hra SS-10

2
Solicitar estados f inancieros de la Entidad para validar los saldos de la cuenta de pérdida de 
ejercicios anteriores.

1 hra SS-20

3 Elaborar un resumen con las observaciones y/o recomendaciones del rubro. 1 hra MEMO OP

Tiempo 
estimado

Tiempo 
efectivo

Actividad: Descripción del procedimiento:
Realizado 

por:
Referencia de 

Cédula / PT

Periodo en que se realiza:

CLIENTE:
PLATAFORMA INMOBILIARIA CIEN LADRILLOS S.A.P.I DE C.V. INSTITUCIÓN DE 

FINANCIAMIENTO COLECTIVO

PLANEACION DE LA AUDITORIA PREPARADO: MJLR Sep-2022

INGRESOS AUTORIZADO: ACB

FECHA: 31 DE DICIEMBRE DE 2022

Oct Nov Dic

INGRESOS:

Integración de las principales cuentas de ingresos y asociar los registros contables con los
CFDI que amparen las operaciones realizadas. Dentro de las cuentas a revisar se encuentran
las siguientes:
401-001-001-000 Ingresos por comisiones cobradas 10-10
401-001-002-000 Ingresos por fondeo Colectivo 10-11
401-002-001-000 Ingresos por uso de Plataforma 10-12
401-002-002-000 Ingresos por asistencia Administrativa 10-13
Una vez que se cuente con la integración validar los registros con CFDI

PRODUCTOS FINANCIEROS

Solicitar la integración de las siguientes cuentas
702-003-001-000 Intereses Fondo de Inversion 546
702-003-002-000 Intereses Fondo de inversion bbva 245
702-003-003-000 Intereses Fondo de Inversion bbva 377
Una vez que se tenga las integraciones se debe cotejar los movimeintos contra los saldos
manifestados en los estados de cuenta.

3 Elaborar un resumen con las observaciones y/o recomendaciones del rubro. 1 hra MEMO OP

2 3 hrs 80-10

5 hrs1

Tiempo 
estimado

Tiempo 
efectivo

Actividad: Descripción del procedimiento:
Realizado 

por:
Referencia de 

Cédula / PT

Periodo en que se realiza:
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CLIENTE:
PLATAFORMA INMOBILIARIA CIEN LADRILLOS S.A.P.I DE C.V. INSTITUCIÓN DE 

FINANCIAMIENTO COLECTIVO

PLANEACION DE LA AUDITORIA PREPARADO: MJLR Sep-2022

GASTOS AUTORIZADO: ACB

FECHA: 31 DE DICIEMBRE DE 2022

Oct Nov Dic

GASTOS DE ADMINISTACIÓN

1
Solicitar a la Entidad reportes del total de nómina pagada cada mes y un acumulado anual.
Verif icar que el total señalado en el reporte corresponda con los CFDI de nómina emitidos y los
registros contables.

8 hrs 30-10

2 Integación de la siguiente cuenta y verif icar que se cuente con los CFDI correspondientes. 2 hrs 30-20
608-001-000-000 Propaganda y Publicidad (variable)

10
Verif icar que el mmonto registrado en las cuentas de Beneficios al retiro corresponda con la
afectación a resultados del ejercicio señalada en el estudio actuarial realizado conforme a la
NIF D-3.

1 hra NIF D-3

GASTOS GENERALES

3
Obtener una integración de los registros que componen el saldo de las cuentas de impuestos
pagados por conceptos de seguridad social (IMSS, INFONAVIT, SAR, CV) e impuesto sobre
nómina. Cotejar la información contra el vaciado de declaraciones de la cédula DD-20.

1.5 hrs 40-10

4
Integración de cuentas y revisión de operaciones para validar que están soportadas con un
comprobante f iscal que ampare los registros. Las cuentas a revisar son las siguientes:

24 hrs 
(distribuida entre 
dos personas)

40-20

601-005-000-000 Servicios Administrativos y Conables
601-007-000-000 Honorarios personas morales
601-008-000-000 Telefono Internet
601-009-001-000 Servicio de Limpieza 
601-016-000-000 Paqueteria y mensajeria 
601-019-000-000 Energia Electrica
601-021-000-000 Viaticos y gastos de viaje
601-023-001-000 No Deducibles General
601-023-006-000 No dedudcibles TC 
601-027-000-000 Servicios Electronicos STP
601-034-000-000 Mejora y Adaptacion Sonata
601-039-000-000 Sistema PLD
601-040-000-000 Asesorias
601-041-000-000 Servicios de Mercadotecnia
601-044-000-000 Arrendamiento Personas Morales
601-046-000-000 Donativos
606-005-000-000 Comisiones Ladrillamiento
606-006-000-000 Mejoras y Adaptaciones Ladrillamiento

5
Realizar prueba global para verif icar la razonabilidad de las retenciones de impuestos (ISR -
IVA) pagadas en el ejercicio. Tomar como base el saldo de las cuentas de honorarios y
arrendamientos y clasif icar aquellas operaciones que implican retenciones.

2 hrs DD-30

GASTOS DE VENTA

Integración de cuentas y revisión de operaciones para validar que están soportadas con un
comprobante f iscal que ampare los registros. Las cuentas a revisar son las siguientes:

3 hrs 50-10

607-001-001-000 Comisionistas Ventas
607-001-002-000 Brokers
607-001-003-000 Independientes

DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES

9
Verif icar que el monto de depreciaciones registrado en cuentas de resultados corresponda
con la depreciación del ejercicio determinada en la cédula UV-20.

0.5 hrs UV-20

GASTOS FINANCIEROS

11
Investigar con la Entidad la causa de las comisiones bancarias pagadas durante el ejercicio.
Obtener una integración del saldo de la cuenta y cotejar contra lo reflejado en estados de
cuenta bancarios.

3 hrs 90-10

13 Elaborar un resumen con las observaciones y/o recomendaciones del rubro. 2 hrs MEMO OP

Tiempo 
estimado

Tiempo 
efectivo

Actividad: Descripción del procedimiento:
Realizado 

por:
Referencia de 

Cédula / PT

Periodo en que se realiza:
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CLIENTE:
PLATAFORMA INMOBILIARIA CIEN LADRILLOS S.A.P.I DE C.V. INSTITUCIÓN DE 

FINANCIAMIENTO COLECTIVO

PLANEACION DE LA AUDITORIA PREPARADO: MJLR Sep-2022

CUENTAS DE ORDEN AUTORIZADO: ACB

FECHA: 31 DE DICIEMBRE DE 2022

Oct Nov Dic

BANCOS

1

Solicitar copia de las conciliaciones bancarias de cuentas de cheque e inversiones y revisar
que la información en éstas corresponda con los estados de cuenta y registros contables. Si
se identif ican movimientos en conciliación, revisar la antigüedad de estas partidas. En caso de
que la antigüedad sea mayor a 3 meses, identif icar las causas de que la operación se
mantenga en conciliación o bien sugerir la depuración de esos movimientos.

3 hrs A-100-20

2
Por las inversiones en valores, realizar el cálculo de los intereses devengados no pagados
para corroborar que se estén calculando y registrando de manera correcta.

2 hrs A-100-20 (A-21)

3

Preparar solicitudes de confirmaciones bancarias de saldos al 31 de diciembre de 2022. Los
formatos de confirmación serán enviados a la Entidad por los auditores externos para recabar
firma del representante legal y entregar a los ejecutivos de cuenta y/o bancos
correspondientes.

2 hrs A-100-21 (A-21)

Coordinar con la Entidad el envío de las confirmaciones bancarias y la obtención de respuesta
por parte de los bancos correspondientes. Elaborar una cédula para el control de envío y el
registro de las respuestas obtenidas para cotejar con los saldos contemplados en las
conciliaciones bancarias.

En caso de diferencias, se tendrán que revisar y aclarar con la Entidad e incluso con el Banco.
Si por alguna situación no se logra obtener respuesta del banco, será necesario entregar copia 
de los estados de cuenta correspondientes al mes de enero de 2023 para validar el saldo.

PROYECTOS ENTREGA DE ORDEN

5 Integración de la cuenta, y el contrato por el siguientes proyecto. 2 hrs 100-30
801-004-020-000 Proyecto Fresnos 

6
Revisión de los expedientes de los inversionistas. Verif icar que estos se encuentren
integrados conforme a sus manuales y/o políticas.

10 hrs CIC-100

7
Confirmación directa de saldos de los inversionistas. Con las respuesta obtenidas realizar un
concentrado con las obervaciones pertinentes.

5 hrs 100-90

Obtener integración de las siguientes cuentas:
801-008-001-000 Comisiones por ventas de ladrillos 
802-003-001-000 Coopropiedades o Regalias

Enviar confirmación de saldos y realizar un concentrado con las respuetas obtenidas de los
siguietes deudores:
802-001-001-000 Consorcio Ivernet Orden
802-001-002-000 Mantenimiento 100L Orden

10 Elaborar un resumen con las observaciones y/o recomendaciones del rubro. 2 hrs MEMO OP

9 2 hrs 100-50

100-40

4

8 2 hrs

Actividad: Descripción del procedimiento:
Tiempo 

estimado
Tiempo 
efectivo

Realizado 
por:

Referencia de 
Cédula / PT

Periodo en que se realiza:

Variable (en 
función de lo que 

pueda solicitar 
cada banco)

A-100-90



Declaratoria de Estados Financieros 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32 de las DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL APLICABLES A LAS ENTIDADES Y EMISORAS SUPERVISADAS POR LA 
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES QUE CONTRATEN SERVICIOS DE 
AUDITORÍA EXTERNA DE ESTADOS FINANCIEROS BÁSICOS, los que suscribimos: 
Hugo Raúl Blum Casillas y .C.P. Sandra Pamela Coronado Gutiérrez, en calidad de Director 
General y Contadora General, respectivamente, de Plataforma Inmobiliaria Cien Ladrillos 
S.A.P.I. de C.V. Institución de Financiamiento Colectivo, manifestamos lo siguiente: 

I. Que hemos revisado la información presentada en los Estados Financieros
Básicos dictaminados a que hacen referencia las presentes disposiciones.

II. Que los Estados Financieros Básicos dictaminados no contienen información
sobre hechos falsos, así como que no han omitido algún hecho o evento
relevante, que sea de nuestro conocimiento, que pudiera resultar necesario para
su correcta interpretación a la luz de las disposiciones bajo las cuales fueron
preparados.

III. Que los Estados Financieros Básicos dictaminados y la información adicional a
éstos, presentan razonablemente en todos los aspectos importantes la situación
financiera y los resultados de las operaciones de la Entidad o Emisora de que
se trate.

IV. Que se han establecido y mantenido controles internos, así como
procedimientos relativos a la revelación de información financiera relevante.

V. Que se han diseñado controles internos con el objetivo de asegurar que los
aspectos importantes y la información relacionada con la Entidad se hagan del
conocimiento de la administración.

VI. Que se ha revelado al Despacho de Auditores Externos, en su caso, al Comité
de Auditoría, mediante comunicaciones oportunas, las deficiencias significativas
detectadas en el diseño y operación del control interno que pudieran afectar de
manera adversa, entre otras, a la función de registro, proceso y reporte de la
información financiera.



VII. Que se ha revelado al Despacho de Auditores Externos y, en su caso, al Comité 
de Auditoría, cualquier presunto fraude o irregularidad que sea de nuestro 
conocimiento e involucre a la administración o a cualquier otro empleado que 
desempeñe un papel importante, relacionado con los controles internos. 

Guadalajara, Jalisco, al 28 de febrero 2023. 

           Hugo Raúl Blum Casillas  C.P. Sandra Pamela Coronado Gutiérrez 
  Director General    Contadora General 




















